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MEMORIA DE ACTIVIDADES  

Ejercicio1 2018 
 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD 

 

A. Identificación de la actividad 

 

Denominación: INICIATIVES SOLIDÀRIES 

 

Régimen jurídico
2
: ASOCIACIÓN SIN FINES LUCRATIVOS 

  

Registro de Asociaciones
3
: REGISTRO NACIONAL/REGISTRO PROVINCIAL 

  

Número de inscripción en registro correspondiente: NACIONAL 125077 

                                                    PROVINCIAL 5991 

 Fecha de inscripción en registro correspondiente
4
: NACIONAL 20/07/1993 

                                                   PROVINCIAL 07/09/1993 

 CIF: G 96.206.941 

 

B. Domicilio de la entidad: /Revisar nuevo o antiguo 

 

Domicilio social: C/ ANTONIO BALLESTER VILASECA “TONICO” (Antes C/ J.A VALERO DE 
PALMA) 2, BAJO Código Postal:  46.018  
 

Municipio: VALENCIA       Provincia: VALENCIA       Teléfono: 963859330 

 

E-mail: eina@iniciativessolidaries.com Fax: 963859396 

 

2.- Fines Estatutarios
5
: 

 Favorecer el Bienestar Social de la Comunidad, mediante acciones educativas, formativas, de 
orientación y asesoramiento, destinadas a la población cultural, social y económicamente 
desfavorecida: infancia, juventud, mujer, migrantes, parados/as de larga duración, personas reclusas y 
exreclusas que estén en situación de exclusión social. 

 Facilitar la Inserción social y/o laboral de la población cultural, social y económicamente más 
desfavorecida: infancia, juventud, mujer, migrantes, parados/as de larga duración, personas reclusas y 
exreclusas que estén en situación de exclusión social. 

 Fomentar el voluntariado y la participación ciudadana entre profesionales y población general a 
través de acciones de formación y sensibilización y en el tejido empresarial a través de acciones dentro 
del marco de la responsabilidad social corporativa (RSC). 

 

3.- NÚMERO DE SOCIOS/AS:  

Nº de personas físicas 

asociadas 

Nº de personas jurídicas 

asociadas 

Nº total de socios/as
6 

147 - 147 

Naturaleza de las personas jurídicas asociadas
7
: 
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4.- ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y 

BENEFICIARIOS/AS
8
:  

 

ACTIVIDAD 1: FORMACIÓN, EDUCACIÓN, INFORMACIÓN Y 

ASESORAMIENTO  

 

A. Identificación de la actividad:
 

 

Denominación de la 

actividad
9 

FORMACIÓN, EDUCACIÓN, INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO 

Servicios comprendidos 

en la actividad
10

  

Itinerarios de Transición a la Vida Activa 
1.1. Protección de Menores:  
1.2. Educación Básica. 
1.3. Formación Profesional. 
1.4. Información y asesoramiento. 
 

Breve Descripción de la 

Actividad 

Crear itinerarios reales que faciliten la formación y la inserción en el 
mercado de trabajo de menores y jóvenes con mayores dificultades 
para lograr su autonomía personal: aquellas personas que aún no han 
accedido a su primer empleo, de nula o escasa cualificación 
profesional, y/o procedentes de sectores socialmente desfavorecidos. 

 

B. Recursos humanos empleados en la actividad
12

. 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 20,5 
Personal con contrato de servicios  
Personal voluntario 17 
 

C. Coste y financiación de la actividad 

COSTE
13 IMPORTE 

 

Gastos por ayudas y otros 3.027,40 € 

a) Ayudas monetarias 3.027,40 € 

b) Ayudas no monetarias  

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

a) Compras de bienes destinados a la actividad  

b) Compras de materias primas.  

c) Compras de otros aprovisionamientos.  

d) Trabajos realizados por otras entidades  

e) Pérdidas por deterioro  

Gastos de personal 444.146,08 € 

Otros gastos de la actividad 103.486,12 € 

a) Arrendamientos y cánones 31.669,28 € 

b) Reparaciones y conservación 9.066,09 € 

c) Servicios de profesionales independientes 8.299,30 € 

d) Transportes   

e) Primas de seguros 2.716,91 € 

f) Servicios bancarios   
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g) Publicidad, propaganda y relaciones públicas   

h) Suministros 9.976,97 € 

i) Otros Servicios 41.615,75 € 

j) Tributos 141,82 € 

k) Pérdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

l) Otras pérdidas de gestión corriente   

Amortización de inmovilizado 396,74 € 

Gastos financieros   

Diferencias de cambio   

Adquisición de inmovilizado   

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 551.056,34 € 

 

FINANCIACIÓN
 IMPORTE 

 

Cuotas de asociados/as  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios/as)

14 
 

  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil
15 

  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio   

Ingresos con origen en la Administración Pública
16 

508.903,54 € 

a) Contratos con el sector público 14.277,90 € 

b) Subvenciones 494.625,64 € 

c) Conciertos   

Otros ingresos del sector privado 55.570,81 € 

a) Subvenciones 52.070,81 € 

b) Donaciones y legados 3.500,00 € 

c) Otros   

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 564.474,35 € 

 

D. Beneficiarios/as de la actividad. 

Nº total de beneficiarios/as: 
 322 

Clases de beneficiarios/as: 

Menores y Jóvenes en situación de exclusión social 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a
17

: 
El perfil de estas personas se describe por una serie de características sociales, personales y de 
aprendizaje que se detallan a continuación: 
- Preferentemente con edades comprendidas entre 15 y 30 años. 
- Con escasez de recursos económicos individuales y/o del referente familiar. 
- Procedentes de familias desestructuradas y/o disfuncionales, con patrones educativos desajustados. 
- Procedentes de barrios de acción preferente o zonas deprimidas. 
- Pertenecientes a minorías étnicas. 
- Bajo nivel educativo, con problemas de absentismo escolar o escolarización deficiente: procedentes 

del fracaso escolar. 
- Baja o nula cualificación profesional. 
- En situación de búsqueda de primer empleo, parados/as de larga duración o experiencia laboral en 

empleos con condiciones laborales precarias. 
- Desajustes relacionados con aspectos como: desarrollo evolutivo físico o psíquico, sexo, madurez 
personal, autocontrol-impulsividad, autoconcepto, autoestima, equilibrio emocional, desarrollo de 
habilidades sociales... 
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- Dificultades del aprendizaje tanto evolutivas (perceptivas, de atención, de memoria, comprensión 
auditiva y aquellas que implican habilidades básicas para el logro de tareas académicas) como 
académicas (dificultades de lectura, escritura y cálculo). 
- El colectivo de jóvenes con riesgo de exclusión aglutina las características relacionadas con el hecho 

de ser “joven” en una sociedad heredada del mundo adulto y las características definitorias de la 
situación de exclusión. 

- Interés y motivación por participar en el programa. 
- Disposición de establecer un "contrato" y asumir los pactos. 
- Disposición de asumir normas de funcionamiento. 
- Disposición para poder analizar sus capacidades personales y profesionales. 
- Posibilidad de trabajo individual o en grupo. 
- Disposición de entrada en circuitos "normalizados". 
- Situación de no dependencia de sustancias. 
- Voluntad de encontrar trabajo o formarse para encontrarlo. 
*Los criterios señalados son comunes para personas beneficiarias de otras actividades. 

Grado de atención que reciben los/as beneficiarios/as: 
La metodología de intervención en la que se basan las actuaciones realizadas en Iniciatives Solidàries 
está fundada en los principios de acción y participación y recoge los siguientes postulados y principios 
generales: 
- Intervención ligada a la realidad: se parte del conocimiento y análisis de la propia realidad de las 

personas que son destinatarias de la intervención. 
- Intervención desarrollada de forma grupal: se considera el grupo como elemento de desarrollo y 

generalización de capacidades, así como capaz de potenciar hábitos, valores, y fórmulas competentes 
de relación. 

- Intervención basada en el intercambio: potenciar la expresión y comunicación interpersonal en el 
intercambio de experiencias y aprendizajes. 

- Intervención mediante la implicación mutua: el compromiso y la conciencia de los procesos de 
cambio parte tanto de las personas que intervienen como de las personas con las que se interviene. 

- Intervención como proceso: las acciones  se realizan en base a un itinerario concretado mutuamente. 
- Intervención como aprendizaje: los aprendizajes (positivos o negativos) son elementos 

imprescindibles en el desarrollo de los seres humanos. 
 Los planteamientos metodológicos generales son: 
- Aceptar incondicionalmente a las personas con las que se interviene. 
- Destacar la formación integral por encima de la adquisición de conocimientos. 
- Fomentar la responsabilidad individual y grupal de las personas con las que se interviene en su 

proceso educativo. 
- Conceptualizar las conductas inadecuadas como originadas por dificultades del aprendizaje. 
- Solucionar los problemas cuando se dé cualquier conflicto. 
- Usar la empatía de modo que permita y facilite el intercambio, con una actitud abierta y receptiva. 
- Usar la motivación y participación como herramientas básicas. 
- Las actividades se basan en la observación, el descubrimiento guiado y la demostración. 
- Utilizar el refuerzo positivo, modelado y moldeamiento en la realización de actividades y en la 

intervención. 

- Dedicar momentos para reflexión y evaluación de la intervención. El objetivo es proporcionar 
estrategias, recursos, habilidades que le permitan la búsqueda de alternativas adecuadas que 
conlleven una posibilidad de cambio de su situación. 

 

E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad:  
Las actividades realizadas en el 2018 suponen la totalidad de los objetivos previstos para el 
cumplimiento del programa. Los resultados vienen marcados en función del tipo de servicio prestado 
dentro de la actividad: Las actividades realizadas en el 2018 suponen la totalidad de los objetivos 
previstos para el cumplimiento del programa. 
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Los resultados vienen marcados en función del tipo de servicio prestado dentro de la actividad: 
1.1   Servicio de Protección de Menores. A lo largo del año  2018, hemos atendido un total de 89 
jóvenes. Se han realizado 75 solicitudes de inscripción al servicio de centro de día, de las cuáles 
hemos podido dar respuesta a 42 de ellas formalizando las correspondientes nuevas matrículas. 

La procedencia de los/as jóvenes que hemos atendido a lo largo del año ha sido:   
-          CMSS de la ciudad de Valencia y poblaciones cercanas 
-          Servicio especializado de atención a la familia y la infancia 
-          Equipos de medidas judiciales en medio abierto 
-          Entidades del sector social 
-          Colegios e Institutos de educación secundaria      
-          Centro de Recepción 
-          Programa de Absentismo del ayuntamiento de Valencia 

En el año  2018  se ha atendido a 35 personas en el servicio de seguimiento (refuerzo escolar, 
seguimiento formativo, orientación personal, familiar y laboral, acompañamiento…) y  33 menores 
quedaron en lista de espera para matricularse. 
Hemos realizado 2 Encuentros de padres y madres de los  chicos y chicas de Acollida. Los contenidos 
han sido: 

       Comunicación, resolución de conflictos, gestión de las emociones y 
       Orientación académica, formativa y profesional. 

En  el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2018 se realizaron tres cursos específicos: 
-          Un curso de verano de iniciación a la electricidad 
-          Dos cursos de manipulador/a de alimentos (22 personas obtienen el carnet de 
manipulador de alimentos) 

  
1.2. Educación Básica 
Prevención del absentismo. 
Durante el periodo han participado 25 adolescentes a través del programa Escolarización Compartida, 
compartiendo el horario lectivo entre el Centro de Día “Acollida” y los Institutos de secundaria con los 
que desarrollamos el programa. De estos/as alumnos/as, 10 (curso 2107-2018) aprobaron el programa 
en junio. En cuanto a las derivaciones: 
- 7 se matricularon en FPB (Formación Profesional Básica), 
- 2 en PFCB (Programas de Formación de Cualificación Básica)  
- 2 matrículas en otros centros de día de inserción sociolaboral.  
Por otra parte, 9 (curso 2018-2019) permanecen en diciembre en el programa de seguimiento. 
Además 12 personas se matriculan  al Programa de Escolarización Compartida para el curso 2018-
2019. 
En el Centro de día Acollida de Iniciatives Solidàries, se ha contado con aulas polivalentes y con los 
talleres correspondientes de cocina, electricidad, artesanía y habilidades sociales.Han colaborado con 
este proyecto 4 IES: Juan de Garay, Jordi San Jordi, Malilla y Orriols.  

 
Formación Básica para jóvenes. 
Durante el año 2018 se han atendido a 106 personas, gestionando un total de 117 matrículas en 
educación compensatoria con objeto de iniciar su proceso de obtención del Graduado Escolar o el 
Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio. Esta diferencia se debe a que algunas de las personas 
beneficiarias participan durante el mismo curso en diferentes modalidades formativas (sobre todo en 
las modalidades de Ciclo II y preparación a las Pruebas de Acceso a Grado Medio). 
La participación en las diferentes modalidades se ha repartido del siguiente modo: 44 matrículas para 
Ciclo I (Graduado en Educación Básica), 60 matrículas para Ciclo II (Graduado en Educación Secundaria) 
de Formación de Personas Adultas y 13 matrículas de Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Medio. 
Los resultados obtenidos han sido muy buenos: 11 personas han superado el Ciclo I de Personas 
Adultas obteniendo así el Título de Educación Básica (título que tiene la consideración de Graduado 
Escolar de la antigua EGB en el ámbito laboral de la Comunidad Valenciana) y 1 persona aprobaron 
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alguna asignatura. En cuanto a los resultados de la modalidad de Ciclo II, a pesar de que  durante el 
2018 se adelantó una de las convocatorias de las Pruebas Libre siendo la misma en Enero, 2 personas 
obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria y 17 personas superaron exitosamente 
alguno de los módulos de la Secundaria. Además, 1 alumno supera alguno de los módulos la Prueba 
de Acceso a Grado Medio. 
Además, en este 2018 hemos apostado por el acceso a los certificados de profesionalidad de LABORA 
como una oportunidad formativa más dentro de los itinerarios personalizados. De esta forma, se han 
preparado las 4 competencias clave que dan acceso a los certificados de profesionalidad de nivel II. 
En este año se han gestionado un total de 19 matrículas, que verán sus resultados en el 2019. 
Seguimos apostando por la adaptación y actualización de los materiales didácticos para la 
consolidación de las competencias básicas. Las aulas virtuales confeccionadas por el equipo 
pedagógico siguen siendo  elemento vertebrador del programa, además de trampolín sobre el que se 
impulsa el uso de las NNTTT por parte de los/as jóvenes participantes. Un total de 6.235 personas han 
visitado nuestros blogs, 2.444 visitas en CICLO I y 3.791 visitas en CICLO II. 
 
1.3. Formación Profesional 
 -Programa Formativo Cualificación Básica (PFCB) “Operaciones auxiliares de mantenimiento en 
electromecánica de vehículos” Certificado profesionalidad Nivel I 
-Formación Profesional para el Empleo. Certificado profesionalidad Nivel I: “Operaciones auxiliares de 
mantenimiento en electromecánica de vehículos”  y Nivel II: Dinamización de actividades de tiempo 
libre educativo infantil y juvenil 
  
Certificados Profesionales: Estos se han trabajado principalmente a través de formación para la 
obtención de Certificados de profesionalidad de nivel I y nivel II de la familia profesional del 
Transporte y el Mantenimiento de Vehículos, afianzado por segundo año la introducción de la 
familia profesional Servicios socioculturales y a la comunidad. Estas certificaciones se han llevado a 
cabo mediante programas en colaboración con la Conselleria de Educación y Labora. En total han 
participado 71 jóvenes que han recibido o están recibiendo formación teórico práctica en las ramas 
de la Automoción y de Servicios socioculturales y a la comunidad, formación en competencias 
clave, formación complementaria (matemáticas, lengua, prevención de riesgos laborales, 
sensibilización medioambiental, inserción laboral e igualdad de género) y realización de prácticas no 
laborales en empresa. 22 jóvenes han obtenido certificados de profesionalidad, de los que 16 han 
obtenido acreditaciones profesionales completas y 6 acreditaciones parciales. 
 Se ha colaborado con un total de 16 empresas en las que 26 jóvenes han realizado sus prácticas no 
laborales. 
 
AutoCELA: Los certificados profesionales se han completado con la participación de 31 jóvenes en 
el programa de preparación para  la  obtención del carné de conducir: 12 consiguieron 
el carné, 4 aprobaron el teórico y el resto continuará su formación durante el primer semestre de 2019. 
  
Por último destacamos que 38 de las 71 personas participantes ha recibido formación dentro de 

un planteamiento educativo-formativo integral en el que se trabajan de manera directa o transversal 

las competencias clave (matemáticas, lengua), lo que supone muchas veces un primer paso 

motivacional para su incorporación posterior  a la actividad de preparación  para el acceso a los ciclos 

formativos de Grado Medio o a la preparación para la obtención del Graduado en Educación 

Secundaria.   

 
1.4.Información y asesoramiento 
A través de las Actividades de Información/ Registro en el SGJ se ha promovido la participación de las 
personas participantes, facilitándoles el acceso a la información y orientación adecuada para la gestión 
de documentación personal básica, la formación y la búsqueda de empleo. Se ha atendido un total de 
460 consultas.  
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Durante el 2018 desde los Centros de Información Juvenil se han registrado: 
- 200 Consultas atendidas en el área de formación/educación 
- 190 Consultas atendidas en el Centro de Información Juvenil en el área laboral 
- 152 Consultas atendidas en el Centro de Información Juvenil en el resto de áreas temáticas: 

recursos sociales, ocio, gestiones administrativas. 
 

Además 67 personas han utilizado el aula de informática Aul@berta  
 
Así mismo destacar que desde los Centros de Información Juvenil actuamos como puente de 
acercamiento entre las personas del barrio y los recursos sociales existentes gestionados por la 
administración pública, por lo que realizamos una labor informativa de las diferentes prestaciones y 
ayudas sociales, becas y programas que se ponen en marcha a lo largo del año; hemos realizado 
sesiones grupales e individuales abiertas a para asesorar y apoyar en la gestión de trámites que 
administran los Servicios Sociales como la solicitud de la Renta Valenciana de Inclusión, las Ayudas al 
alquiler, Cheques escolares, Bonobus Amb Tu, etc.  
Por otro lado facilitamos a las personas del barrio los trámites administrativos relacionados con los 
servicios públicos de empleo: solicitud de prestaciones contributivas y no contributivas, citas para 
atención personalizada, renovación de Darde, extracción de certificados, etc.  
Finalmente consideramos que, mantener y optimizar la coordinación con el resto de entidades resulta 
fundamental para los procesos de prevención en sectores de la población cuya problemática está 
sujeta a tantas dimensiones, como son los/as jóvenes objeto de atención del presente proyecto.  

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatuarios:  
Los fines estatutarios reflejados a principio de la presente memoria han sido ampliamente satisfechos 
durante el ejercicio 2017 

 FINES GRADO DE 
CONSECUCIÓN 

Favorecer el Bienestar Social de la Comunidad, mediante acciones 
educativas, formativas, de orientación y asesoramiento, destinadas a la 
población cultural, social y económicamente desfavorecida: infancia, 
juventud, mujer, migrantes, parados/as de larga duración, personas 
reclusas y exreclusas que estén en situación de exclusión social. 

 
 
 

ALTO 

Facilitar la Inserción social y/o laboral de la población cultural, social y 
económicamente más desfavorecida: infancia, juventud, mujer, migrantes, 
parados/as de larga duración, personas reclusas y exreclusas que estén en 
situación de exclusión social. 

 
 

ALTO 

Fomentar el voluntariado y la participación ciudadana entre profesionales y 
población general a través de acciones de formación y sensibilización y en 
el tejido empresarial a través de acciones dentro del marco de la 
responsabilidad social corporativa (RSC). 

 
 

ALTO 

 

 

4.2 ACTIVIDAD 2: AGENCIA DE COLOCACIÓN 

 

A. Identificación de la actividad:
 

Denominación de la 

actividad
9 

EINA - AGENCIA DE COLOCACIÓN 

Servicios comprendidos 

en la actividad
10

  

Servicio de Información y Orientación laboral   
 
Servicio de Intermediación  
 

Breve Descripción de la Con  EINA - AGENCIA DE COLOCACIÓN, se pretende poner en contacto 
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Actividad a personas socialmente desfavorecidas que demandan empleo, con 
empresas que necesitan cubrir determinados puestos, realizando las 
gestiones necesarias para la tramitación de la oferta, la ocupación del 
puesto de trabajo y el mantenimiento del mismo.  
De este modo se consigue, por un lado que las personas usuarias 
puedan desarrollar las estrategias personales necesarias para 
encontrar y mantener un puesto de trabajo y, por otro lado, que las 
empresas empleadoras puedan disponer de personas adecuadas al 
puesto a cubrir y del apoyo de la entidad como entidad promotora 
para facilitar la adaptación e integración en la empresa de la nueva 
persona contratadora.  

 

B. Recursos humanos empleados en la actividad
12

. 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 4 
Personal con contrato de servicios  
Personal voluntario 8 
 

C. Coste y financiación de la actividad 

COSTE
13 IMPORTE 

 

Gastos por ayudas y otros 168,00 € 

a) Ayudas monetarias 168,00 € 

b) Ayudas no monetarias   

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   

Aprovisionamientos 0 

a) Compras de bienes destinados a la actividad   

b) Compras de materias primas.   

c) Compras de otros aprovisionamientos.   

d) Trabajos realizados por otras entidades   

e) Pérdidas por deterioro   

Gastos de personal 80.695,27 € 

Otros gastos de la actividad 28.090,52 € 

a) Arrendamientos y cánones 1.016,83 € 

b) Reparaciones y conservación 2.202,05 € 

c) Servicios de profesionales independientes 428,64 € 

d) Transportes   

e) Primas de seguros 645,53 € 

f) Servicios bancarios   

g) Publicidad, propaganda y relaciones públicas   

h) Suministros 2.034,56 € 

i) Otros Servicios 21.762,91 € 

j) Tributos 0,00 € 

k) Pérdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

l) Otras pérdidas de gestión corriente   

Amortización de inmovilizado 471,44 € 

Gastos financieros   

Diferencias de cambio   

Adquisición de inmovilizado   

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 109.425,23 € 
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FINANCIACIÓN
 IMPORTE 

 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)
14 

  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil
15 

 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública
16 

110.070,57 € 

a) Contratos con el sector público   

b) Subvenciones 110.070,57 € 

c)  Conciertos   

Otros ingresos del sector privado 0,00 € 

a) Subvenciones   

b) Donaciones y legados   

c) Otros   

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 110.070,57 € 

 

D. Beneficiarios/as de la actividad. 

Nº total de beneficiarios/as: 
280 beneficiarios/as 

Clases de beneficiarios/as: 

Jóvenes en situación de exclusión social y personas reclusas y exreclusas 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario: 

Jóvenes de 16- 35 años con alguna de estas situaciones/características: baja o nula cualificación 
profesional, déficit de formación, escasez de recursos económicos y personales, bajo nivel educativo, 
procedentes de familias desestructuradas y/o disfuncionales (drogas, maltrato, prisión, violencia), 
desempleo de larga duración, desajustes en el desarrollo evolutivo y con mecanismos personales 
desadaptativos (dificultades de autocontrol, bajo autoconcepto, desequilibrio emocional, déficit 
habilidades sociales...), comportamientos etiquetados como antisociales, distorsiones cognitivas y 
afectivas. 

Mujeres en cualquiera de estas situaciones: con cargas y responsabilidades familiares no compartidas 
(unidades monomarentales), inmigrantes con responsabilidades familiares en el país de origen o en el 
de acogida, reclusas y exreclusas que se quieren reinsertar o están en proceso de reinserción, paradas 
de larga duración, jóvenes carentes de apoyo familiar, mujeres víctimas de cualquier tipo de 
manifestación de violencia de género, mujeres cuyo entorno familiar o social presenta problemas de 
convivencia, alcoholismo, abuso de drogas, desempleo estructural... 

Personas que están o han estado privadas de libertad de 18 a 40 años y que presentan 
características relacionadas con el proceso de institucionalización (falta de control de su propia vida, 
indefensión aprendida, falta de red de apoyo, falta de autoexigencia, falta de hábitos...). 
*Además se tendrán en cuenta los requisitos marcados con un asterisco en la Actividad 1. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 
- Idem  Actividad 1 

 

E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de las actividad:  
Las actividades realizadas en el 2018 suponen la totalidad de los objetivos previstos para el 
cumplimiento del programa.  
 
En cuanto a las personas beneficiarias cabe destacar que 280 han participado en Eina - Agencia de 
Colocación, de las cuales:- 190 personas han realizado un Itinerario Individualizado de Inserción 
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Sociolaboral completo. Entre ellas, 43 personas han conseguido al menos un contrato durante el 
2018, siendo 70 el número total de contrataciones. 
 
A lo largo del 2018 se han gestionado 180 plazas en diferentes formaciones profesionales. Este año 
2018 hemos tenido 56 personas que pertenecían al colectivo de personas reclusas y exreclusas; 14 
han sido de 3er grado penitenciario y 23 personas en situación de libertad condicional o total. De 
estas, 15 consiguen trabajo.  
 
El Servicio de Intermediación Laboral ha propiciado el acercamiento del mundo empresarial a las 
necesidades de empleo de las personas en exclusión. Tiene como objetivo fomentar las relaciones 
entre empresas y entidad social a través del empleo desde un enfoque innovador y global, de modo 
que la empresa actúe como motor de transformación social mediante la Responsabilidad Social 
Corporativa. 
 
Esta red de colaboraciones con las empresas es fundamental para reforzar el Itinerario Integral de 
Empleo de cada una de las personas adheridas al programa y para ello se ha contactado con 102 
empresas.  
 
Se han mantenido reuniones con 50 de estas empresas, donde se les ha informado acerca de las 
bonificaciones en la cuota a la Seguridad Social que pueden optar por la contratación de jóvenes 
desempleados menores de 30 por el Sistema de Garantía Juvenil,  mujeres víctimas de la violencia de 
género, personas discapacitadas o personas en situación de exclusión social. Además, se ha participado 
en 2 foros de empleo. 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatuarios:  
-Idem  Actividad 1 

 

3. ACTIVIDAD 3: MEDIACIÓN E INCLUSIÓN 

A. Identificación de la actividad:
 

Denominación de la 

actividad
9 

MEDIACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL 

Servicios comprendidos 

en la actividad
10

  

-Centros de Información Juveniles Penitenciarios 
 
- Información y Orientación Laboral Penitenciario  
 

Breve Descripción de la 

Actividad 

El proyecto de Mediación e Inclusión Social es un proyecto de 
continuidad que, a través de la acción mediadora, pretende impulsar 
procesos que puedan combatir los efectos de la institucionalización de 
las personas que están o han estado en privación de libertad. Las 
necesidades a cubrir de este colectivo se relacionan con la carencia de 
recursos financieros pero también con la falta de participación en el 
mercado de empleo y la incapacidad de acceder a otros bienes básicos 
como la vivienda, la educación, la defensa jurídica, la salud y los 
servicios,… Así pues, con este programa se trabaja con este colectivo 
para que puedan acceder a una efectiva integración social. 
Con la mediación y la actuación conjugada entre personal técnico y 
los/as propios/as destinatarios/as del programa, se desarrollan 
actuaciones socioeducativas -desde un planteamiento integral- para 
atender las necesidades de información, competencia personal e 
interpersonal y de asesoramiento y orientación social del colectivo de 
atención en los contextos intra y extrapenitenciario. Así pues la 
finalidad última de este programa será mantener un servicio estable 
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de referencia en el que se pueda garantizar el desarrollo de las 
estrategias socioeducativas necesarias para que las personas en 
situación de desinstitucionalización puedan emprender procesos hacia 
la participación social y, por lo tanto, hacia la ciudadanía plena. 

 

B. Recursos humanos empleados en la actividad
12

. 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 3,5 
Personal con contrato de servicios  
Personal voluntario 42 
 

C. Coste y financiación de la actividad 

COSTE
13 IMPORTE 

 

Gastos por ayudas y otros  

a) Ayudas monetarias  

b) Ayudas no monetarias  

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

a) Compras de bienes destinados a la actividad  

b) Compras de materias primas.  

c) Compras de otros aprovisionamientos.  

d) Trabajos realizados por otras entidades  

e) Pérdidas por deterioro  

Gastos de personal 97.769,35 € 

Otros gastos de la actividad 18.465,81 € 

a) Arrendamientos y cánones 3.816,66 € 

b) Reparaciones y conservación 931,78 € 

c) Servicios de profesionales independientes 3.179,52 € 

d) Transportes   

e) Primas de seguros 261,81 € 

f) Servicios bancarios   

g) Publicidad, propaganda y relaciones públicas   

h) Suministros 2.484,36 € 

i) Otros Servicios 7.666,19 € 

j) Tributos 125,49 € 

k) Pérdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

l) Otras pérdidas de gestión corriente   

Amortización de inmovilizado   

Gastos financieros   

Diferencias de cambio   

Adquisición de inmovilizado   

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 116.235,16 € 

FINANCIACIÓN
 IMPORTE 

 

Cuotas de asociados/as  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios/as)

14 
 

 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil
15 

 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  
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Ingresos con origen en la Administración Pública
16 

116.231,19 € 

a) Contratos con el sector público   

b) Subvenciones 116.231,19 € 

c) Conciertos   

Otros ingresos del sector privado 0,00 € 

a) Subvenciones   

b) Donaciones y legados   

c) Otros   

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 116.231,19 € 

 

D. Beneficiarios/as de la actividad. 

Nº total de beneficiarios/as: 
121 personas internas 

Clases de beneficiarios/as: 

Personas reclusas  

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 
- Requisitos exigidos para ostentar la condición de persona beneficiaria: 
El perfil de estas personas se describe por una serie de características sociales, personales y de 
aprendizaje que se describen a continuación: 
- Preferentemente con edades comprendidas entre 18 y 35 años.  
- Por su parte, el colectivo de personas que están privadas de libertad son personas que presentan 
graves déficits personales y sociales en cuanto a recursos económicos, educativos, familiares, sociales y 
personales… susceptibles de perpetuarse a lo largo del tiempo dada su situación actual de privación de 
libertad o por su proceso de incorporación social tras de haber pasado por dicha situación. 
*Además se tendrán en cuenta los requisitos marcados con un asterisco en la Actividad 1. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 
- Idem  Actividad 1 

 

E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad:  
Las actividades realizadas en el 2018 suponen la totalidad de los objetivos previstos para el 
cumplimiento del programa. En este sentido, con las diferentes líneas de actuación del programa, se ha 
conseguido vías de acompañamiento y seguimiento en los procesos de inserción sociolaborales de 
jóvenes reclusos/as, permitiendo de esta manera que inicien procesos de inclusión en la sociedad y una 
transición activa a la vida en libertad. Cabe destacar que durante el 2018 hemos ampliado esta 
actividad, ya que en el último trimestre del año se empezó a gestar y desarrollar un Nuevo Centro de 
Información Juvenil Penitenciario dentro del Centro Penitenciario de Valencia “Antonio Ausnción 
Hernández”. Esto va a permitir atender a un mayor número de personas durante el 2019. 
  
Centro de Información Juvenil Penitenciario 
Curso de Información Juvenil: formación grupal de personas internas de los diferentes módulos del 
Establecimiento Penitenciario de Valencia con las habilidades y conocimientos necesarios para la 
planificación y gestión del Centro de Información Juvenil. Esta formación está enfocada en el dominio 
de técnicas y actitudes precisas para cubrir las necesidades de información de la población reclusa. A lo 
largo del 2018, 26 personas jóvenes reclusas se han formado como Informadores 
Juveniles adquiriendo las habilidades y conocimientos necesarios para la planificación y gestión 
del Centro de Información Juvenil. 
Atención Directa: El grupo de Informadores/as Juveniles resuelve o canaliza las diferentes dudas que 
les plantean las personas que se encuentran privadas de libertad en el Establecimiento Penitenciario, 
con lo que la formación recibida redunda en el resto de personas internas. 
A lo largo del 2018, El número total de personas atendidas por el CIJ en este periodo ha sido 121 



 

 

 

MINISTERIO  

DEL INTERIOR 

 

SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA 

 

 

 

 

 13 

personas atendidas con un total de 161 consultas. 
Información y Orientación Laboral Penitenciario 
 Se han realizado acciones grupales e individuales de información y orientación laboral para personas 
del Establecimiento Penitenciario de Valencia que tienen próxima la libertad o el tercer grado 
penitenciario. En ellas se posibilita la adquisición y desarrollo de habilidades y capacidades que 
permitan superar las propias barreras personales hacia la búsqueda de empleo y la inserción 
sociolaboral. 
Así pues, 33 personas jóvenes reclusas en el Establecimiento Penitenciario de Valencia con fecha 

próxima de libertad total o tercer grado penitenciario han recibido esta formación que se ha realizado a 

través de 3 acciones grupales. Teniendo en cuenta  que salir de prisión es un proceso clave en el que 

las personas necesitan de un periodo de adaptación y empoderamiento que es fundamental para 

emprender nuevos proyectos de formación y empleo, se les informa que una vez se encuentren en 3º 

grado penitenciario o libertad total, pueden continuar con la entidad utilizando el Servicio de 

Información y Orientación Laboral que desarrollamos en la ciudad de Valencia.     

Información y Orientación Laboral Penitenciario  
 Se han realizado acciones grupales e individuales de información y orientación laboral para personas 
del Establecimiento Penitenciario de Valencia que tienen próxima la libertad o el tercer grado 
penitenciario. En ellas se posibilita la adquisición y desarrollo de habilidades y capacidades que 
permitan superar las propias barreras personales hacia la búsqueda de empleo y la inserción 
sociolaboral.  
Así pues, 40 personas jóvenes reclusas en el Establecimiento Penitenciario de Valencia con fecha 
próxima de libertad total o tercer grado penitenciario han recibido esta formación que se ha realizado a 
través de 3 acciones grupales. Teniendo en cuenta  que salir de prisión es un proceso clave en el que 
las personas necesitan de un periodo de adaptación y empoderamiento que es fundamental para 
emprender nuevos proyectos de formación y empleo, se les informa que una vez se encuentren en 3º 
grado penitenciario o libertad total, pueden continuar con la entidad utilizando el Servicio de 
Información y Orientación Laboral que desarrollamos en la ciudad de Valencia. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatuarios:  
- Idem  Actividad 1 

 

4. ACTIVIDAD 4: FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

 

A. Identificación de la actividad:  

Denominación de la 

actividad9 

FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓ 

Servicios comprendidos en 

la actividad10  

-Actividades de sensibilización 
-Gestión y Formación del Voluntariado 
-Formación de Estudiantes en prácticas 
-Formación Continua 

Breve Descripción de la 

Actividad 

Esta actividad comprende diferentes acciones: 

-Acciones para sensibilizar a la sociedad civil  
- Fomento de la mejora en la capacidad de las personas  profesionales 
actuales y futuros en el ámbito social; asistencia y participación en 
foros, jornadas, mesas redondas … 
-Acciones de promoción del voluntariado y contribución a la 

formación específica para intervenir a través de programas 

socioeducativos con personas social, cultural y económicamente 

desfavorecidas. 
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-Acciones que contribuyen a la formación profesional universitaria 

y/o específica de futuros/as profesionales de la intervención 

socioeducativa.  

- Acciones que ofrecen un servicio a la comunidad que contribuye a la 

mejora de los servicios sociales del futuro.  La entidad participa en 

foros y jornadas ofreciendo acciones de sensibilización y 

concienciación para promocionar el voluntariado y una ciudadanía 

más comprometida socialmente. 

-Acciones de formación continua dirigidas a las personas trabajadoras 

de la entidad. 

 

B. Recursos humanos empleados en la actividad
12

. 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0,2 

Personal con contrato de servicios  

Personal voluntario 3 

 

C. Coste y financiación de la actividad 

COSTE
13 IMPORTE 

 

Gastos por ayudas y otros  

a) Ayudas monetarias  

b) Ayudas no monetarias  

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

d) Compras de bienes destinados a la actividad  

e) Compras de materias primas.  

f) Compras de otros aprovisionamientos.  

g) Trabajos realizados por otras entidades  

h) Pérdidas por deterioro  

Gastos de personal 1.352,16 € 

Otros gastos de la actividad 1.644,96 € 

i) Arrendamientos y cánones 0,00 € 

j) Reparaciones y conservación 0,00 € 

k) Servicios de profesionales independientes 535,30 € 

l) Transportes   

m) Primas de seguros 16,50 € 

n) Servicios bancarios   

o) Publicidad, propaganda y relaciones públicas 75,38 € 

p) Suministros 176,33 € 

q) Otros Servicios 841,45 € 

r) Tributos   

s) Pérdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

t) Otras pérdidas de gestión corriente   

Amortización de inmovilizado   

Gastos financieros   

Diferencias de cambio   

Adquisición de inmovilizado   

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 2.997,12 € 
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FINANCIACIÓN
 IMPORTE 

 

Cuotas de asociados/as  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios/as)

14 
 

 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil
15 

 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública
16 

2.500,00 € 

d) Contratos con el sector público   

e) Subvenciones 2.500,00 € 

f) Conciertos   

Otros ingresos del sector privado 0,00 € 

d) Subvenciones   

e) Donaciones y legados   

f) Otros   

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 2.500,00 € 

 

D. Beneficiarios/as de la actividad. 

 

Nº total de beneficiarios/as: 

Actividades de Formación: 32 personas 
Actividades de Sensibilización: 300 personas físicas. Mensualmente la web recibe alrededor de 5000-
5800 visitas. 
1753 personas siguen nuestro Facebook.  

 

Clases de beneficiarios/as: 

Trabajadores, estudiantes en prácticas, voluntariado y socios/as 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Todas las personas trabajadoras, voluntarias, estudiantes en prácticas y/o socias de Iniciatives 

Solidàries deberán demostrar un alto nivel de compromiso, responsabilidad, capacidad de trabajo en 

equipo e implicación y además aquellos/as que intervengan directamente con el colectivo deberán 

desarrollar estas capacidades y habilidades:  

 Actuar como modelos responsables y adecuados. 

 Tener capacidad de empatía. 

 Tener capacidad de comunicación, de diálogo así como de escucha. 

 Tener capacidad de acogida: apertura, sociabilidad y disponibilidad. 

 Ser amable y tener sentido del humor. 

 Tener entusiasmo, vitalidad, dinamismo, optimismo e imaginación. 

 Partir de la madurez emocional, flexibilidad, control y equilibrio, tolerancia a la frustración, 
tenacidad y perspicacia. 

 Tener capacidad de reflexión, análisis y síntesis.  

 Tener capacidad rápida de respuesta y agilidad ante imprevistos. 

 Disposición positiva ante la resolución de conflictos. 

 Capacidad de evaluación y sentido de la organización. 



 

 

 

MINISTERIO  

DEL INTERIOR 

 

SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA 

 

 

 

 

 16 

 Capacidad de aceptación incondicional y confianza en el grupo. 

 Mantener claves como la sinceridad, honestidad, respeto y discreción. 

 Motivación hacia la consecución y valoración de pequeños logros. 

 Partir de los intereses grupales. 

 Canalizar los aprendizajes como agente facilitador. 

 Potenciar modelos de cercanía y comunicación basados en el intercambio de conocimientos, 
experiencias. 

 Complementar los déficits que plantea el entorno familiar en situaciones problemáticas de 
carácter personal (prevención de embarazos no deseados, problemas de drogadicción, malos 
tratos, abandono de domicilio familiar ...) 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

- Idem  Actividad 1 

 

 

Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad:  
A lo largo del 2018 se han realizado más de 20 acciones de sensibilización y acción social, con el 
objetivo de sensibilizar a la sociedad civil y de promover el intercambio de conocimientos de 
experiencias y perspectivas metodológicas que permitan mejorar la intervención que se realiza en el 
ámbito social, provocando la reflexión y el cambio de actitudes y valores de ciudadanía y del tejido 
empresarial valenciano. Destacar las actividades  de sensibilización en las que los/as usuarios han 
tenido un papel activo: 
- Realización de murales graffiti comunitarios a través proyecto del colegio Antonio Machado “Ciudad 
educadora” y de la Feria educativa Benitrobat.  
- Seminario sobre Ocupación Juvenil y la Formación para la ocupación en España: Escuelas de segunda 
oportunidad’. 
- Seminario de Capacitación para la Participación de Jóvenes en Riesgo de Pobreza y/o Exclusión 
‘Acceso al ocio y la cultura como un derecho para  la inclusión social’. 
- Encuentro escuelas 2ª oportunidad. 16-17-18 Abril. Bilbao. 
 
En cuanto a gestión y formación del voluntariado cabe comentar que la participación de las personas 
voluntarias se contempla, desde la entidad, como una vía de enriquecimiento e intercambio mutuo, 
para ello se ha creado un espacio dedicado a la formación y preparación de la intervención. El objetivo 
general es promocionar el voluntariado y contribuir a la formación específica de las personas 
participantes para intervenir a través de programas socioeducativos con personas social, cultural y 
económicamente desfavorecidas. Las actividades se desarrollaron a través de cuatro canales: 
1. Jornadas de recepción del voluntariado. 
2. Cursos de formación. 
3. Tutorías individualizadas y/o grupales 
4. Reuniones de equipo educativo. 
 
A lo largo del año hemos tenido a 75 personas voluntarias de las que 32 han asistido a las acciones 
formativas. El porcentaje es menor al 50% del total debido a que muchas de estas personas voluntarias 
ya recibieron dicha formación en años anteriores. 

 
Respecto a la formación de estudiantes en prácticas cabe comentar que esta línea se desarrolla en 
coordinación y colaboración con Institutos, Universidades y organismos o entidades, siguiendo el Plan 
de Acción Tutorial llevado a cabo mediante tutorías, cursos de formación y reuniones de equipo 
educativo. 
Durante el 2018  hemos formado un total de 46 estudiantes en prácticas, 21 incorporados durante el 
curso lectivo 2017-2018 y 25 incorporados durante el curso 2018-2019. 
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A lo largo del año se han realizado 4 acciones formativas dirigidas tanto a estudiantes en prácticas 
como a personas voluntarias: 
1.- Jornada de bienvenida 
2.- Curso Metodología de intervención con menores y jóvenes en situación de riesgo de exclusión 
social. 
3.- Cultura de paz: la comunicación positiva. Conceptos y estrategias para la resolución de conflictos en 
jóvenes y adolescentes. 
4.- Jornada del Intercambio de experiencias en la intervención a lo largo del curso. 
Además se han realizado visitas con las personas voluntarias a otras entidades del Tercer sector. 
 
En 2018 se ha dado continuidad a las acciones del 2º Plan de Igualdad de Iniciatives Solidàries de cuya 
primera anualidad se dio informe en diciembre de 2017. Destacar en este periodo el mayor número de 
acciones desarrolladas en las áreas de Acceso al empleo y Formación, así como las acciones de 
discriminación positiva a las mujeres en los servicios que ofrecemos: se han diversificado las acciones 
formativas dirigidas a usuarias, se ha abierto formación en dinamización del ocio y tiempo libre. 
Discriminación positiva a las chicas en los procesos de selección de las diferentes intervenciones. Se 
han planificado acciones en horarios que han permitan la conciliación familiar de las/os participantes. 
Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatuarios:  

Idem  Actividad 1 

**Las  personas beneficiarias detalladas pueden haber participado en más de una 
actividad. 
 
ACTIVIDAD 5: MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

 

A. Identificación de la actividad: 

Denominación de la 

actividad
9 

MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

Servicios 

comprendidos en la 

actividad
10

  

- Gestión administrativa y financiera general. 
- Gestión administrativa de programas. 
- Auditoria contable. 
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, la LOPD y la memoria de 
Utilidad Pública. 
- Personal de apoyo a gestión de proyectos.  
- Mejoras en la base de datos de la entidad. 
- Inicio sello de Calidad. 
- Gestión ingresos sostenibilidad de la asociación: socios, donativos, 
agendas, 25 aniversario,  
- Cuotas redes y sus gastos. 

Breve Descripción de 

la Actividad 

Esta actividad comprende el mantenimiento administrativo de la entidad, 
mediante el desarrollo de los servicios arriba descritos, e imputando los 
costes financiados por ingresos propios obtenidos por la entidad. Los 
gastos de gestión propios de cada proyecto han sido incluidos en los 
costes de las actividades correspondientes. 
Durante este año se ha aumentado la dedicación a esta actividad por la 
dedicación del personal de apoyo a la gestión de proyectos, mejoras en la 
base de datos de la entidad, el inicio del sello de Calidad y la presencia en 
redes de trabajo. 
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B. Recursos humanos empleados en la actividad
12

. 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0,8 
Personal con contrato de servicios  
Personal voluntario 5 

 

C.  Coste y financiación de la actividad 

COSTE
13 IMPORTE 

 

Gastos por ayudas y otros 1,00 € 

a) Ayudas monetarias 1,00 € 

b) Ayudas no monetarias   

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   

Aprovisionamientos 4829,6 

d) Compras de bienes destinados a la actividad 4.829,60 € 

e) Compras de materias primas.   

f) Compras de otros aprovisionamientos.   

g) Trabajos realizados por otras entidades   

h) Pérdidas por deterioro   

Gastos de personal 30,00 € 

Otros gastos de la actividad 13.505,36 € 

i) Arrendamientos y cánones 322,00 € 

i) Reparaciones y conservación 299,00 € 

j) Servicios de profesionales independientes 2.627,85 € 

k) Transportes   

l) Primas de seguros 441,58 € 

m) Servicios bancarios 896,08 € 

n) Publicidad, propaganda y relaciones públicas 312,36 € 

o) Suministros 0,00 € 

p) Otros Servicios 8.033,24 € 

q) Tributos 7,00 € 

r) Pérdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

s) Otras pérdidas de gestión corriente 566,25 € 

t) Gastos extraordinarios 105,8 

Amortización de inmovilizado 7,18 

Gastos financieros   

Diferencias de cambio   

Adquisición de inmovilizado 18.478,94 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 1,00 € 

FINANCIACIÓN
 IMPORTE 

 

Cuotas de asociados/as 10.562,70 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios/as)

14 
 

2.455,00 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil
15 

  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 7,71 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública
16 

0,00 € 

g) Contratos con el sector público   

h) Subvenciones   

i) Conciertos   
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Otros ingresos del sector privado 21.333,58 € 

g) Subvenciones   

h) Donaciones y legados 21.333,58 € 

i) Otros   

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 31.896,28 € 

 

 

5.-INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN  

 

A. Medios personales
19

:  
Personal asalariado fijo:  

Número medio:
20 

Tipos de contrato:
21 Categorías o cualificaciones 

profesionales:
22 

10,213 
 

Indefinidos: 
6 personas: mod.100 
6 personas: mod. 189 
2 persona: mod. 200 
2 personas: mod.289 

 
15 educadores/as 
 1 gobernanta 
Todos/as en Régimen General. 
 

Personal asalariado no fijo:  

Número medio:
23 

Tipos de contrato:
24 Categorías o cualificaciones 

profesionales:
25 

10,369 

Obra y servicio determinado: 
8  personas:mod. 401 
10 personas: mod. 501 
 

12 educadores/as  
4 Téc. Integración Social 
1 Cocina 
1 Jefa administración 
Todos/as en Régimen General 

Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios:  

Número:
26 Características de los profesionales y naturaleza de los servicios 

prestados a la entidad: 

  

Voluntariado:  

Número medio:
27 

Actividades en las que participan: 
 

75 
Diseño e implementación de programas de intervención socioeducativa para 
menores y jóvenes en exclusión social y personas que están o han estado 
privadas de libertad. 
Apoyo en la gestión de la entidad. 

 

B. Medios materiales:  

A) Centros o establecimientos de la entidad  

Número:  
1. Centre d’ocupació Eina 
Titularidad o relación jurídica (propiedad, dº de usufructo, arrendamiento, etc.):  
ARRENDAMIENTO 

Localización:  

C/ Antonio Ballester Vilaseca “Tonico” (Antes C/ J.A VALERO DE PALMA) nº 2 Bajo 46018 – Valencia ”  
Características:  
Local con una superficie de 190 m

2
, dispone de sala de recepción-información acompañada de un 

despacho de información, 4 despachos de orientación/asesoramiento, 2 aulas de formación un centro 
de documentación y archivo, y un almacén, 2 baños. Todo con el mobiliario adecuado para el desarrollo 
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de las actividades. 
- 2 cañones VGA. 
- 1 retroproyector. 
- 1 cámara de fotos. 
- Equipo de comunicaciones (teléfonos, centralita, fax, conexiones a internet) 
- Equipos informáticos (17 ordenadores y 2 impresoras) 
- 2 fotocopiadoras. 
- 3 escáner. 
- 1 encuadernadora. 
- Recursos didácticos: manuales y libros de consulta, videos didácticos, documentos de intervención, 
fichas de trabajo, materiales varios para talleres. 

Número:  

2. Centro de Educación Laboral en Automoción CELA  
Titularidad o relación jurídica (propiedad, dº de usufructo, arrendamiento, etc.):  
ARRENDAMIENTO 

Localización:  
C/ Párroco Cobos nº 20 bajo 46035 - Valencia 
C/ Carpinteros nº 33 derecho bajo  46035 – Valencia 
C/Carpinteros nº 33 izquierdo bajo 46035 – Valencia 

Características: 
Local con una superficie de 383 m

2
 que dispone de dos despacho, una sala de orientación, un aula de 

formación, un taller de automoción, 3 almacenes y todo con el mobiliario adecuado para el desarrollo 
de las actividades.  
-1 cañón VGA. 
- equipo audiovisual: cámara de vídeo. 
- equipo de comunicaciones (teléfono, fax, conexiones a internet) 
- equipos informáticos (21 ordenadores y 2 impresoras) 
- 1 fotocopiadora. 
- 1 escáner. 
- 1 encuadernadora. 
- Recursos didácticos: manuales y libros de consulta, videos didácticos, software de diferentes 
especialidades, documentos de intervención, fichas de trabajo, materiales varios para talleres. 

Número:  

3. Centro de día de Inserción Socio-Laboral ACOLLIDA  
Titularidad o relación jurídica (propiedad, dº de usufructo, arrendamiento, etc.):  
ARRENDAMIENTO 

Localización:  
C/ Marqués de Montortal nº 60 bajo – Valencia 46019 
C/ José Esteve nº 35 bajo – Valencia 46019 

Características:  
Local con una superficie de 350 m

2
, dispone de 3 aulas de formación y 2 salas polivalentes, un aula 

taller, un patio, despacho y almacén. Todo con el mobiliario adecuado para el desarrollo de la actividad. 
-1 cañón VGA. 
- Equipo audiovisual: cámara de fotos. 
- Equipo de comunicaciones (teléfonos, faxes, conexiones a internet) 
- Equipos informáticos (10 ordenadores y 1 impresora) 
- 1 fotocopiadora. 
- 1 encuadernadora. 
- Recursos didácticos: manuales y libros de consulta, videos didácticos, documentos de intervención, 
fichas de trabajo, materiales varios para talleres. 
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B) Equipamiento: 

Número Equipamiento y Vehículos Localización /identificación 
1 -RENAULT TRAFIC PASSENGER 4842 - FZZ 

 

 

C. Subvenciones públicas: origen, importe y aplicación
28c 

 

Origen Importe Aplicación 

Generalitat Valenciana.  
Dirección Gral. Inclusión social.  
Itinerarios de Transición a la vida activa para Jóvenes desfavorecidos/as  

18.463,24 € 18.463,24 € 

Generalitat Valenciana.  
Dirección Gral. Inclusión social. 
CONVIURE - Competencias psicosociales para la inserción social 

7.424,04 € 7.424,04 € 

GENERALITAT VALENCIANA. 
Dirección General de Centros y Personal Docente.  
Formación de Personas Adultas 

20.635,38 € 20.635,38 € 

GENERALITAT VALENCIANA 
Dirección Gral. FP Enseñanzas Régimen Especial. 
PFCB “Operaciones Auxiliares Mantenimiento General de Vehículos” 2ª Fase Curso 
2017/2018 

28.974,48 € 25.428,50 € 

GENERALITAT VALENCIANA 
Dirección Gral. FP Enseñanzas Régimen Especial. 
PFCB “Operaciones Auxiliares Mantenimiento General de Vehículos” 1ª Fase Curso 
2018/2019 

9.770,40 € 9.770,40 € 

GENERALITAT VALENCIANA 
Dirección Gral. FP Enseñanzas Régimen Especial. 
PFCB “Operaciones Auxiliares Mantenimiento General de Vehículos” 2ª Fase Curso 
2018/2019 

29.973,60 € 3.009,96 € 

GENERALITAT VALENCIANA 
Dirección Gral. Trabajo, Cooperativismo y Economía Social.  
FORMACIÓN PROFESIONAL: modalidad colectivos “Operaciones Auxiliares de 
Mantenimiento en electromecánica de vehículos” 2017-2018 

30.375,00 € 29.812,52 € 

GENERALITAT VALENCIANA 
Dirección Gral. Trabajo, Cooperativismo y Economía Social.  
FORMACIÓN PROFESIONAL: modalidad colectivos “Operaciones Auxiliares de 
Mantenimiento en electromecánica de vehículos” 2018-2019 

31.185 € 62,57 € 

GENERALITAT VALENCIANA 
Dirección Gral. Trabajo, Cooperativismo y Economía Social.  
FORMACIÓN PROFESIONAL: modalidad colectivos “Dinamización en actividades 
educativas de ocio y tiempo libre Infantil y juvenil” 2017-2018 

30.375 € 30.291,58 € 

GENERALITAT VALENCIANA 
Dirección Gral. Trabajo, Cooperativismo y Economía Social.  
FORMACIÓN PROFESIONAL: modalidad colectivos “Dinamización en actividades 
educativas de ocio y tiempo libre Infantil y juvenil” 2018-2019 

31.185 € 83,43 € 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA. 
Bienestar Social e Integración 
Programa de formación y empleo para jóvenes con especiales dificultades de acceso 
al mismo 17-18 

46.640,00 € 2.738,27 € 
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA. 
Bienestar Social e Integración 
Programa de formación y empleo para jóvenes con especiales dificultades de acceso 
al mismo 18-19 

46.640 € 35.916,37 € 

Generalitat Valenciana.  
Dirección Gral. Inclusión social.  
Orientación laboral y acceso al empleo: “itinerarios integrales de empleo para 
personas en situación o riesgo de exclusión” 

40.025,64 € 40.025,64 € 

GENERALITAT VALENCIANA  
Institut Valencià de la Joventut. 
Centro Información Juvenil Penitenciario 

40.000,00 € 40.000,00 € 

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 
Dirección Gral. Servicios para la Familia y la Infancia.  
“Acompañamiento Juvenil para la inserción social y laboral” 

10.800,00 € 10.800,00 € 

GENERALITAT VALENCIANA. 
Vicepresidencia, Igualdad y Políticas Inclusivas 
Dirección General del Menor 
"Centro de día de inserción sociolaboral Acollida" 

255.238,00 € 255.238,00 € 

GENERALITAT VALENCIANA. 
Vicepresidencia, Igualdad y Políticas Inclusivas 
Itinerarios Mujer 

6.273,32 € 6.273,32 € 

DIPUTACIÓN DE VALENCIA 
Área de Bienestar Social y Educación 
Asociaciones Juveniles 

4.144,70 € 4.144,70 € 

DIPUTACIÓN DE VALENCIA 
Área de Bienestar Social  
Ayudas Proyectos específicos 

3.771,61 € 3.771,61 € 

GENERALITAT VALENCIANA 
Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte. 
Programas Transversales e Innovación educativa 

2.463,00 € 2.463,00 € 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA  
Junta Municipal ABASTOS 

2.500,00 € 2.500,00 € 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA  
Bienestar Social e Integración 
Acción Social: Mediación e Inclusión Social 

12.371,00 € 12.371,00 € 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA  
Bienestar Social e Integración 
Contrato Sector Público: Talleres Habilidades 

14.999,00 € 14.277,90 € 

GENERALITAT VALENCIANA. 
Vicepresidencia, Igualdad y Políticas Inclusivas 
Itinerasios de Inserción Sociolaboral 

60.000 € 60.000 € 

Generalitat Valenciana.  
Dirección Gral. Inclusion Social 
“Acompañamiento y seguimiento con personas reclusas en régimen abierto – En 
Bola”. 

23.435,19 € 23.435,19 

Generalitat Valenciana.  
Dirección Gral. Inclusion Social 
“Escolarización Compartida”. 

22.054,03 € 22.054,03 € 
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Generalitat Valenciana.  
Dirección Gral. Inclusion Social 
“Mediación e Inclusión Social”. 

29.625,00 € 29.625,00 € 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA  
Concejalía de Servicios Sociales 
COL.LABORA: 'Conoce-t, prepar-t: talleres prelaborales y búsqueda de empleo' 

8.482,00 € 8.482,00 € 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA  
Concejalía de Servicios Sociales 
COL.LABORA: 'Prevención e Inserción Social' 

6.665,00 € 6.665,00 € 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA  
Concejalía de Servicios Sociales 
COL.LABORA: 'Espacios de formación, apoyo y acompañamiento para menores y 
jóvenes en situación de exclusión social' 

9.205 € 9.205 € 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA  
Concejalía de Educación 
"Habitando la ciudad" 

2.738 € 2.738 € 

 

6.- Retribuciones de la Junta directiva:  
A) En el desempeño de sus funciones  

Concepto
29 

Origen
30 

Importe 

   

B) Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva
1
 

Puesto de Trabajo Habilitación estatutaria
31 

Importe 
Educador 

Educadora 
Gobernanta 

Capitulo Sexto, artículo 21 

25.170,24 
25.170,24 
12.475,12 

 

7.- Organización de los distintos servicios, centros o funciones en que se diversifica 

la actividad de la entidad:  
Llevar a cabo nuestra tarea educativa requiere de un planteamiento sinérgico de la estructura de 
gobierno que parte de: 
La Asamblea de socios/as como órgano de expresión de la voluntad de la Asociación  formada por 
todas las personas de la entidad, regido, administrado y representado por la Junta Directiva, formada 
por el Presidente, la Secretaria, la Tesorera y 5 vocales. 
  
El Consejo de Gestión como órgano colegiado de gestión de la Asociación, compuesto por aquellas 
personas responsables de las líneas de actuación que en cada momento se están desarrollando 
(programas, proyectos, servicios, áreas, departamentos, etc.), y aquella persona de la Junta Directiva 
que ésta misma nombre. Desde aquí se organizan los diferentes equipos educativos que son el órgano 
colegiado que gestiona y coordina la actividad del proyecto de cada uno de los tres centros de la 
entidad y, las áreas de trabajo como grupos que coordinan actuaciones comunes de varios proyectos o 
programas, cuyo objetivo es la cohesión de la asociación. 
 

 

 

 

 

                                                 
1
 No se identificará al miembro de la Junta Directiva con el puesto de trabajo concreto. 
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Firma de la Memoria por los componentes de la Junta Directiva 

u órgano de representación de la entidad 

 

Nombre y apellidos  Cargo  Firma  

 Joan Lluís Pérez i Garcia 
 
 
 
 
 
 
Mónica Casinos Panizo 
 
 
 
 
 
 
María Dolores Villalón García 
 
 
 
 
 
 
 

 Presidente 
 
 
 
 
 
 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
Tesorera 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


